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Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo quinto período de sesiones  Septuagésimo quinto año 

Temas del programa 34 a) y b), 65 y 75   
 

Prevención de los conflictos armados: prevención de los 

conflictos armados 
 

Fortalecimiento de la función de mediación en el 

arreglo pacífico de controversias, la prevención de 

conflictos y su solución 
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 
 

Informe de la Corte Penal Internacional 
 

  

 

 

  Carta de fecha 14 de diciembre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la declaración formulada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania con ocasión del 46° aniversario de la 

aprobación de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, titulada 

“Definición de la agresión” (véase el anexo). 

 Este aniversario es también un momento oportuno para recordar que el 8 de 

septiembre de 2015 el Gobierno de Ucrania presentó su segunda declaración con 

arreglo al 12 3) del Estatuto de la Corte Penal Internacional, en la que aceptaba la 

competencia de la Corte en relación con los crímenes cometidos en su territorio desde 

el comienzo de la agresión armada de la Federación de Rusia contra Ucrania el 20 de 

febrero de 2014. En la víspera de este aniversario, el Fiscal de la Corte anunció que 

había concluido el examen preliminar y que se habían cumplido los criterios 

reglamentarios para iniciar investigaciones sobre la situación en Ucrania.  

 Aunque apoya plenamente a la Corte, Ucrania está firmemente comprometida 

con la lucha contra la impunidad y reitera que no escatimará esfuerzos para garantizar 

que se haga justicia. 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como 

documento del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General en relación con los 

temas del programa 34 a) y b), 65 y 75.  

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y Representante Permanente 

https://undocs.org/es/A/RES/3314(XXIX)
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  Anexo de la carta de fecha 14 de diciembre de 2020 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración formulada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Ucrania con ocasión del 46° aniversario de la aprobación de la 

resolución de la Asamblea General titulada “Definición de la 

agresión” 
 

 

14 de diciembre de 2020 

 El 14 de diciembre de 1974 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 

la resolución 3314 (XXIX), que definía la agresión. 

 Al llevar a cabo una agresión armada contra Ucrania durante 7 años, Rusia ha 

violado gravemente la Carta de las Naciones Unidas, esta resolución y sus otras 

obligaciones jurídicas internacionales. 

 Los incesantes esfuerzos de la Federación de Rusia por legitimar el intento de 

anexión de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol, ocupadas 

temporalmente, la ocupación de otras partes de Ucrania y Georgia, los crímenes de 

guerra y los crímenes de lesa humanidad son consecuencias del más grave de todos 

los crímenes internacionales de conformidad con los párrafos a), b), c), d), e) y g) del 

artículo 3 del anexo de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, así como del artículo 8 bis del Estatuto de la Corte Penal 

Internacional. 

 Con sus actos de agresión, la Federación de Rusia, a pesar de su condición de 

miembro permanente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, socava 

principios fundamentales del orden jurídico internacional, como el respeto de la 

integridad territorial de los Estados soberanos y la inviolabilidad de las fronteras.  

 Como resultado de la agresión armada de Rusia contra Ucrania, más de 14.000 

personas perdieron la vida y casi 40.000 resultaron heridas. Más de 1 ,5 millones de 

residentes de Crimea y Dombás se han visto obligados a huir de sus hogares como 

desplazados internos y a reubicarse en el territorio controlado por Ucrania, al tiempo 

que 170.000 ciudadanos rusos han sido reubicados en la Crimea ocupada.  

 La consecuencia directa de la agresión armada convirtió a Dombás y Crimea, 

ocupados por la Federación de Rusia, en territorio anárquico en el que se violan los 

derechos y libertades humanos y civiles, se lleva a cabo la concesión ilegal de 

pasaportes y la imposición forzosa de la ciudadanía rusa, y en el que la violencia, la 

tortura, la persecución, la supresión de toda disidencia y la humillación de la dignidad 

humana pasaron a ser práctica cotidiana. 

 En la actualidad, más de 100 de nuestros conciudadanos son prisioneros 

políticos del Kremlin. Un número mayor se encuentra en los sótanos de los territorios 

temporalmente ocupados de las regiones de Donetsk y Luhansk.  

 Ucrania agradece a sus asociados el apoyo inquebrantable y constante a la 

integridad territorial de su Estado y agradece profundamente la política internacional 

de no reconocimiento del intento de anexión de Crimea y Sebastopol por parte de 

Rusia, al igual que los esfuerzos para poner fin a la agresión en Dombás.  

 Esperamos con interés que aumente la presión política y diplomática sobre 

Rusia como agresor y potencia ocupante para restablecer la integridad territorial de 

Ucrania. 

https://undocs.org/es/A/RES/3314(XXIX)
https://undocs.org/es/A/RES/3314(XXIX)
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 Pedimos a la comunidad internacional que haga todo lo posible por restablecer 

la paz y la seguridad en el continente europeo, e instamos a la Federación de Rusia, 

como parte en el conflicto armado internacional que ha desatado, a que retire sus 

efectivos y equipos de los territorios ucranianos de Crimea y Dombás.  

 


